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Secretaría Regional Ministerial  VIII Región del Biobío

INCORPORA VÍAS PARA LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE LO-
COMOCIÓN COLECTIVA EN LA CIUDAD DE CHILLÁN VIEJO

(Resolución)

Núm. 303 exenta.- Concepción, 30 de septiembre de 2011.- Visto: El artículo
3º de la ley Nº 18.696; la resolución Nº36/91, complementada por la resolución
Nº10/92, ambas del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecreta-
ría de Transportes; el Ord. Nº 2.307/11, de esta Secretaría Regional; el Ord. Nº
2.000/282/2011, de la I. Municipalidad de Chillán; el Ord. Nº 803/11, de la I.
Municipalidad de Chillán Viejo; el Ord. Nº 1.288/11, de la Prefectura de Carabi-
neros de Ñuble; solicitud de modificación de Servicio Troncal de fecha 08.07.2011,
de Cooperativa de Taxis Colectivos Tejar Kennedy Limitada.

Considerando:

1. Que existen servicios de transporte público, interesados en hacer uso de las
vías individualizadas en la parte resolutiva de este instrumento.

2. Que el artículo 11º del DS 212, de 1992, de este Ministerio, establece que
‘‘Los trazados de los servicios de locomoción colectiva deberán considerar sólo
vías autorizadas por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.’’.

3. Que esta Secretaría Regional ha considerado conveniente, conforme a los
antecedentes, autorizar para el transporte público las vías que a continuación se
individualizan.

Resuelvo:

Incorpóranse, en la ciudad de Chillán Viejo, las siguientes vías por las cuales
podrán circular los vehículos que prestan servicios de locomoción colectiva
urbana:

Chillán Viejo

1. Bartolomé de Gamboa, en toda su extensión
2. Hurtado de Mendoza, en toda su extensión

Anótese y publíquese.- Claudio Silva González, Secretario Regional Minis-
terial  de Transportes y Telecomunicaciones Región del Biobío.

Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS
DEL PETRÓLEO Y DETERMINA EL COMPONENTE VARIABLE PARA
EL CÁLCULO DE  LOS  IMPUESTOS  ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS

EN LA LEY N° 18.502

Núm. 450 exento.- Santiago, 8 de noviembre de 2011.- Visto: Lo dispuesto en
la ley N° 20.493; en el decreto supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de
Hacienda, que aprueba reglamento para la aplicación del Sistema de Protección al
Contribuyente ante las Variaciones en los Precios Internacionales de los Combus-
tibles, creado por el Título II de la ley Nº 20.493, y otras materias; en el Of. Ord.
N°405, de 2011, de la Comisión Nacional de Energía, y en la Resolución N°1600,
de 2008, de la Contraloría General de la República, y en uso de las facultades que
me confiere la ley,

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia de los siguientes Combustibles derivados
del Petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley N° 20.493, el valor de
los parámetros “n”, “m” y “s” corresponderán para Gasolina Automotriz,  Petróleo
Diesel y Gas Licuado de Petróleo de Consumo Vehicular, a 30 semanas, 6 meses
y 30 semanas.

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 10 de noviembre de 2011.

3.- En virtud de los artículos 2° y 3° de la ley N° 20.493, determínanse los
siguientes Componentes Variables de los impuestos específicos establecidos en la
Ley N° 18.502:

4.- Los componentes variables establecidos en el numeral precedente entrarán
en vigencia el día jueves 10 de noviembre de 2011.

5.- De conformidad con lo señalado en los numerales anteriores, determínanse
las tasas de los Impuestos Específicos a los Combustibles establecidos en la ley N°
18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además el
componente variable que puede ser sumado o restado según lo previsto en el
artículo 3° de la ley N° 20.493.

Para la semana que comienza el día jueves 10 de noviembre de 2011,
determínanse las referidas tasas en los siguientes valores:

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Rodrigo Álvarez Zenteno, Ministro de Energía.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro
de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Sergio del
Campo F., Subsecretario de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE
DOMÉSTICO

Núm. 451 exento.- Santiago, 8 de noviembre de 2011.- Vistos: Lo dispues-
to en la ley N°  19.030 y sus modificaciones, en especial las introducidas por la ley
N° 20.493; en el decreto supremo N° 211, de 2000, que aprueba nuevo Reglamento
de la ley Nº 19.030, que crea Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo,
modificado por decreto supremo Nº 97, de 2009, ambos del Ministerio de Minería;
el Of. Ord. N°  403/2011, de la Comisión Nacional de Energía, en el cual informa
al tenor de lo establecido en los arts. 6° y 7º del referido Reglamento, y en la
Resolución N°1600, de 2008, de la Contraloría General de la República,
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